NUEVO REGISTRO DE PROVEEDORES 
En el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

SEÑOR SOCIO: 

El Decreto 101/03 del 31 de Enero de 2003 ha creado el Registro Unico y Permanente de Proveedores, en el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por lo tanto, será condición indispensable para contratar con el Gobierno de la Ciudad, estar inscripto en el Registro indicado.

Por lo tanto se ruega tener en cuenta lo siguiente:

Los Proveedores actualmente inscriptos en el Padrón de Proveedores, deberán igualmente realizar esta nueva inscripción. 

Los Proveedores no inscriptos en el Padrón, por alg£n motivo, deber n tambi‚n ingresar en este nuevo Registro. 

Las inscripciones comenzarán a realizarse a partir del 3 de Marzo de 2003 en Avda. de Mayo 575 (edificio La Prensa) Oficina 17, de lunes a viernes, de 10 a 16 horas. 

Los formularios y requisitos necesarios para la inscripci¢n en el Registro Unico y Permanente de Proveedores, podr  retirase de los siguientes lugares: a.) Personalmente por el interesado en el domicilio anteriormente indicado. b.) por internet a www.buenosaires.gov.ar. c.) en nuestra entidad. 

El Registro de Proveedores en el G.C.B.A, cuya gestión de reempadronamiento comenzará el Lunes 3 de Marzo de 2003, no obstante y a los efectos que nuestros asociados están correctamente informados, se hace saber que esa registración se hará exigible recién el 14 de Junio de 2003, es decir, hasta el 13 de Junio, el sistema se mantendrá como hasta ahora y luego de esa fecha el nuevo registro entrará en funciones, no pudiéndose cotizar, sin estar inscripto en él, en ninguna dependencia del Gobierno de la Ciudad a partir del 12 de Agosto de 2003.

Resumiendo:

Reempadronamiento desde el 3/3/2003 

Comienza a funcionar el registro el 14/6/2003 

A partir del 12/8/2003 no se puede cotizar sin estar inscripto. 

Cualquier duda, rogamos consultarnos, no nos molesta.

Atentamente

Comisión Directiva

28 de Febrero de 2003

Documentacion disponible :

· Reglamento 
· Instructivo 
· Formulario Personas Juridicas 
· Formulario Personas Físicas 
· Formulario UTE 
